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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 
E D I C T O 

 

No. DE EXPEDIENTE 31401/01/2022, La C. MARTHA ALICIA VALDEZ VILLAFAÑA, promovió inmatriculación administrativa, sobre 
un terreno ubicado en SAN JOAQUÍN EL JUNCO, DOMICILIO CONOCIDO, Municipio de IXTLAHUACA, Estado México el cual mide y 
linda: -AL NORTE: 45.45 METROS COLINDA CON CLEMENTINA VILLAFAÑA GONZÁLEZ; -AL SUR: 48.80 METROS, COLINDA CON 

JULIO REYES; -AL ORIENTE: 108.80 METROS, COLINDA CON CAMPO DE FUTBOL JUNCO; -AL PONIENTE: 114.50 METROS, 
COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR RODOLFO CÁRDENAS. Con una superficie aproximada de: 5.039 METROS CUADRADOS. 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Ixtlahuaca, Estado de México a 07 de abril del 2022.- 

C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. MARIO CASTILLO CID.-RÚBRICA. 
 

2381.- 20, 25 y 28 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 76,293, del volumen 1,459, de fecha primero de abril del año 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, se 

hizo constar: I.- LA INICIACIÓN (RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSE GUILLERMO DE 

LA PEÑA RUVALCABA, que formalizan como presuntos herederos los señores MARIANELA DE LA PEÑA ZAMORA, ROSA ELIZABETH 
DE LA PEÑA ZAMORA, JOSE GUILLERMO DE LA PEÑA ZAMORA y CHRISTOPHER DE LA PEÑA ZAMORA, en su carácter de hijos 
legítimos del autor de la sucesión y la señora DIANDRA MARIANELA ZAMORA GONZALEZ, en su carácter de cónyuge supérstite del 

autor de la sucesión.- II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS.- QUE LE PUDIERAN CORRESPONDER EN 
LA PRESENTE SUCESIÓN A LOS SEÑORES JOSE GUILLERMO DE LA PEÑA ZAMORA y DIANDRA MARIANELA ZAMORA 
GONZALEZ, EL PRIMERO ANTES MENCIONADO EN SU CARÁCTER DE HIJO LEGÍTIMO DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN y LA ULTIMA 

ANTES MENCIONADA EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, quienes acreditaron su 
entroncamiento con las copias certificadas de su acta de matrimonio y de sus actas de nacimiento, respectivamente, y con la copia 
certificada del acta de defunción, quienes manifiestan su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía 

Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete 
de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su 
reglamento, por lo que se procede a hacer la publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el 

Estado de México. 
 
A T E N T A M E N T E  

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 04 de Abril de 2022. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y en un diario de 

circulación nacional. 

 
2296.- 18 y 28 abril. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 76,296, del volumen 1,459, de fecha primero de abril del año 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, se 

hizo constar I.- LA INICIACIÓN (RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR EVODIO ORDUÑO 

HERRERA (también conocido como EVODIO ORDUÑO), que formalizan como presuntos herederos los señores ADRIAN ORDUÑO 
YAÑEZ, OSCAR ALFONSO ORDUÑO YAÑEZ y NOE ORDUÑO YAÑEZ, en su carácter de hijos legítimos del autor de la sucesión y la 
señora ROSA TERESA DE JESUS YAÑEZ ROLDAN (también conocida como TERESA YAÑEZ), en su carácter de cónyuge supérstite 

del autor de la sucesión quienes acreditaron su entroncamiento con las copias certificadas de su acta de matrimonio y de sus actas de 
nacimiento, respectivamente, y con la copia certificada del acta de defunción del de cujus, quienes manifiestan su consentimiento y 
autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción 
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segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos 
sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer la publicación en términos del 
artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 
A T E N T A M E N T E  
 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 04 de Abril de 2022. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y en un diario de 
circulación nacional. 

2296.- 18 y 28 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 75,762, del volumen 1,449, de fecha veinticuatro de febrero del año 2022, otorgada en el protocolo a mi 

cargo, se hizo constar LA INICIACION (RADICACION) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA DE CUJUS SEÑORA 

ROSA HERNANDEZ GARCIA, que formalizan como presuntos herederos, siendo estos los señores LAZARO GARCIA HERNANDEZ, en 
su carácter de cónyuge supérstite, LUIS ANTONIO GARCIA HERNANDEZ, ROSA ELVIA GARCIA HERNANDEZ, y LUZ MARIA GARCIA 
HERNANDEZ, en su carácter de hijos de la autora de la sucesión, quienes acreditaron su entroncamiento con las copias certificadas de su 

acta de matrimonio y de sus actas de nacimiento, respectivamente, y con la copia certificada del acta de defunción de la de cujus, quienes 
manifiestan su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los artículos ciento 
diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el 

Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer 
la publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 

A T E N T A M E N T E  
 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 25 de Marzo de 2022. 

 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y en un diario de 

circulación nacional. 
2296.- 18 y 28 abril. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 76,130 del volumen 1,456 de fecha 23 de marzo del año 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, se hizo 

constar:.- LA INICIACIÓN (RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA AMELIA GARCIA 

ZARATE, que formaliza como presunto heredero el señor FRANCISCO VIDAL CUEVAS, en su carácter de cónyuge supérstite de la autora 
de la sucesión, quien acredita su parentesco, así como el fallecimiento, con el Acta de Matrimonio y Acta de defunción, así como de los 
informes solicitados con los que acreditan que la autora de la sucesión no otorgó disposición testamentaria alguna, por lo que manifestaron 

su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión Vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, 
ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de 
México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer la 

publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 
 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 25 de febrero del año 2022. 

 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 

CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
*Para su publicación por dos ocasiones con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y 

en un diario de circulación nacional. 
2296.- 18 y 28 abril. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 76,129 del volumen 1,456 de fecha 23 de marzo del año 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, se hizo 

constar: I.- LA INICIACIÓN (RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA DE CUJUS DOMITILA 

GONZALEZ VELASCO, que formalizan como presuntos herederos los señores JOVITA APARICIO GONZALEZ, LILY APARICIO 
GONZALEZ, ARMANDO APARICIO GONZALEZ, JOSE MARTIN APARICIO GONZALEZ y MARCIAL APARICIO GONZALEZ, 
(representado en este acto POR SU APODERADO LEGAL EL SEÑOR JOSE MARTIN APARICIO GONZALEZ), en su carácter de 

HIJOS de la autora de la Sucesión, quienes acreditaron su parentesco, así como el fallecimiento, con los atestados de las Actas de 
nacimiento y Acta de defunción, así como de los informes solicitados con los que acreditan que la autora de la sucesión no otorgó 
disposición testamentaria alguna, por lo que manifestaron su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión Vía 

Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete 
de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su 
reglamento, por lo que se procede a hacer la publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el 

Estado de México. 
 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 29 de marzo del año 2022. 

 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 

CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
*Para su publicación por dos ocasiones con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y 

en un diario de circulación nacional. 
2296.- 18 y 28 abril. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento número 76,310, del volumen 1,459, de fecha cuatro de abril del año 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, se 
hizo constar: I.- LA INICIACIÓN (RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA AURORA SANCHEZ 
VAZQUEZ (también conocida como AURORA SANCHEZ), que formalizan como presuntos herederos los señores ESPERANZA MARTHA 

JIMENEZ SANCHEZ, CUAUHTEMOC JIMENEZ SANCHEZ, JORGE JIMENEZ SANCHEZ, PEDRO JUMENEZ SANCHEZ y JUAN LUIS 
JIMENEZ SANCHEZ, en su carácter de hijos legítimos de la autora de la sucesión.- II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS 
HEREDITARIOS.- QUE LE PUDIERAN CORRESPONDER EN LA PRESENTE SUCESIÓN A LOS SEÑORES ESPERANZA MARTHA 

JIMENEZ SANCHEZ, JORGE JIMENEZ SANCHEZ, PEDRO JUMENEZ SANCHEZ y JUAN LUIS JIMENEZ SANCHEZ, EN SU CARÁCTER 
DE HIJOS LEGÍTIMOS de la autora de la sucesión, quienes acreditaron su entroncamiento con las copias certificadas de sus actas de 
nacimiento, respectivamente, y con las copias certificadas de las actas de defunción de la de cujus y de su finado padre, quienes 

manifiestan su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los artículos ciento 
diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el 
Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer 

la publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 
 
A T E N T A M E N T E  

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 04 de Abril de 2022. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y en un diario de 

circulación nacional. 

2296.- 18 y 28 abril. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento número 76,309, del volumen 1,459, de fecha cuatro de abril del año 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, se 
hizo constar: I.- LA INICIACIÓN (RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR PEDRO JIMENEZ 
VILCHIS (también conocido como PEDRO JIMENEZ), que formalizan como presuntos herederos los señores CUAUHTEMOC JIMENEZ 

SANCHEZ, JORGE JIMENEZ SANCHEZ, PEDRO JIMENEZ SANCHEZ, JUAN LUIS JIMENEZ SANCHEZ y ESPERANZA MARTHA 
JIMENEZ SANCHEZ, en su carácter de hijos legítimos del autor de la sucesión.- II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS 
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HEREDITARIOS.- QUE LE PUDIERAN CORRESPONDER EN LA PRESENTE SUCESIÓN A LOS SEÑORES JORGE JIMENEZ 
SANCHEZ, PEDRO JIMENEZ SANCHEZ, ESPERANZA MARTHA JIMENEZ SANCHEZ y JUAN LUIS JIMENEZ SANCHEZ, EN SU 
CARÁCTER DE HIJOS LEGÍTIMOS del autor de la sucesión, quienes acreditaron su entroncamiento con las copias certificadas de sus 

actas de nacimiento, respectivamente, y con las copias certificadas de las actas de defunción del de cujus y de su finada madre, quienes 
manifiestan su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los artículos ciento 
diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el 

Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer 
la publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 

A T E N T A M E N T E  
 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 04 de Abril de 2022. 

 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y en un diario de 

circulación nacional. 
2296.- 18 y 28 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 76,263, del volumen 1459, de fecha 31 de marzo del año 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, se 

hizo constar; LA INICIACIÓN (RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR ARTURO ORTIZ que 
formalizaron como presuntos herederos las ciudadanas DIANA GAMEZ ISLAS y FRIDA MONTSERRAT ORTIZ GAMEZ, la primera de las 
nombradas en su carácter de cónyuge supérstite y la segunda en su carácter de hija del autor de la sucesión y II.- EL REPUDIO DE 

DERECHOS HEREDITARIOS, que le pudiera corresponder en la presente sucesión a la señorita FRIDA MONTSERRAT ORTIZ GAMEZ, 
quienes manifiestan su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los artículos 
ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para 

el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 
 
A T E N T A M E N T E 
 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 05 de Abril de 2022. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2296.- 18 y 28 abril. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 144 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Toluca, Estado de México a 25 de marzo del 2022. 
 

LICENCIADA ARMIDA ARACELI ALONSO MADRIGAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CUATRO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, con residencia en Toluca, hago costar que mediante escritura número 7298 de fecha 04 de marzo de 2022, los 
señores ROSA MARÍA ELIZONDO RODRÍGUEZ COMO CÓNYUGE SUPÉRSTITE, MARTHA PATRICIA, DULCE MARÍA, ENRIQUE Y 
ROSA MARTHA, TODOS DE APELLIDOS ESPINOSA ELIZONDO, COMO DESCENDIENTES DIRECTOS EN LÍNEA RECTA EN 

PRIMER GRADO, radicaron ante la fe de la Suscrita Notario la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor ENRIQUE ESPINOSA 
TINAJERO, habiendo manifestado los presuntos herederos que dicha sucesión se tramitara notarialmente por así convenir a sus intereses 
y por no existir controversia alguna; y quienes declaran bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento que exista alguna otra 

persona con igual o mejor derecho a heredar que los denunciantes; así mismo fue exhibida el acta de defunción del autor de la sucesión y 
los documentos expedidos por el Registro Civil con los que los denunciantes acreditan su entroncamiento con el autor de dicha sucesión. 

 

Publíquese dos veces, de un extracto de la escritura con un intervalo de 7 días hábiles, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” 
y en un Diario de Circulación Nacional, en cumplimiento al Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

Atentamente, 
 
LIC. ARMIDA ARACELI ALONSO MADRIGAL.-RÚBRICA. 

Notario 144 del Estado de México. 
2298.- 18 y 28 abril. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 19 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
ARMANDO ALBERTO GAMIO PETRICIOLI, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE DEL ESTADO DE 

MEXICO, hago constar para los efectos del Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México: 

 
Que por Escritura Pública número 44,998, de fecha 24 de marzo del año 2022, otorgada en el protocolo de la Notaria a mi cargo, 

los señores JOSE MANUEL GARCIA MENA, MARISELA GARCIA MENA, SANDRA GUADALUPE GARCIA MENA, NOHEMI GARCIA 

MENA, MARIA ANGELICA GARCIA MENA, ALICIA GARCIA MENA Y NELLY GARCIA MENA, manifestaron su consentimiento para que 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora MARIA IRENE MENA LEON, sea tramitada notarialmente, declarando bajo protesta de 
decir verdad, no tener conocimiento que además de él, existan otras personas con derecho a heredar. 

 
Para su publicación con intervalos de siete días. 
 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 24 de marzo del año 2022. 
 
LIC. ARMANDO A. GAMIO PETRICIOLI.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECINUEVE 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

503-A1.- 18 y 28 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 70 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 05 de Abril de 2022. 

 

El suscrito, Licenciado SALOMÓN VÁZQUEZ VARELA, Notario Público Número SETENTA del Estado de México, en cumplimiento 
con lo dispuesto por el artículo ciento sesenta y nueve de la Ley del Notariado para el Estado de Morelos y setecientos cincuenta y 
ocho del Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, hago constar: 

 
Por escritura pública número 56,707, de fecha 29 de marzo del cual fue firmada el día 04 de Abril del año dos mil veintidós, del 

protocolo a mi cargo, se llevó a cabo la RADICACIÓN TESTAMENTARIA a bienes del señor DOMINGO ROSAS ARANA, que otorga la 

señora MARÍA ABRAHAM PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE, ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y ALBACEA, 
quien reconoció la validez del testamento otorgado por el señor DOMINGO ROSAS ARANA, aceptando la herencia y el cargo de albacea 
instituido a su favor. Lo que se da a conocer para que, quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a 

deducirlo. Manifestando que en su oportunidad formulará el inventario y avalúo de los bienes de la sucesión. Lo que AVISO para los efectos 
legales a que haya lugar. 

 

Para su publicación por dos veces con un intervalo de siete días hábiles. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. SALOMÓN VÁZQUEZ VARELA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SETENTA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
504-A1.- 18 y 28 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 13 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 93,083 de fecha 04 de febrero de 2022, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radico la sucesión intestamentaria a bienes del 

señor JESUS MARTIN OROZCO VILLANUEVA, que otorgo la señora JESSICA GARCIA RIVERA, en su carácter de cónyuge supérstite, 
quien acepto sujetarse a lo establecido en los términos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de 
su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión en referencia, declarando que no tiene conocimiento de la existencia de 

disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión, así como la copia 

certificada del acta de matrimonio, con las que me acredito el fallecimiento y estado civil, con el de cujus señor JESUS MARTIN OROZCO 
VILLANUEVA, la señora JESSICA GARCIA RIVERA, en su carácter de cónyuge supérstite, así mismo doy fe de tener a la vista los informes 

rendidos por el Instituto de la Función Registral del Estado de México, del Jefe del Archivo Judicial General del Estado de México y del 
Departamento de Testamentos del Archivo General de Notarías del Estado de México, sobre la no existencia de disposición testamentaria 
otorgada por el de cujus. 
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Tlalnepantla de Baz, a 29 de marzo de 2022. 
 
LIC. NICOLAS MALUF MALOFF.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 13 DEL ESTADO DE MEXICO, 
CON RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

 

2333.- 19 y 28 abril. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 114 DEL ESTADO DE MEXICO 

TENANGO DEL VALLE, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En escritura número 14,191, Volumen Ordinario 321, de fecha veintinueve de marzo del año dos mil veintidós, otorgada ante la fe 

del suscrito Notario, consta que: LOS SEÑORES FRANCISCO JAVIER CAÑARTE CASTILLO, ELOY JAVIER CAÑARTE YAÑES, LAURA 
ESTELA CAÑARTE YAÑES Y BLANCA ALEJANDRA CAÑARTE YAÑES RADICAN en el instrumento referido el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a Bienes de LA SEÑORA BLANCA ESTELA YAÑES SILVA, acreditando el entroncamiento con la autora de la sucesión y 

habiendo presentado el Acta de Defunción. 
 
El presente se hace para que, de existir alguna persona con derecho a heredar en esta Sucesión, se presente en la Notaria a cargo 

del Suscrito, y haga valer lo que a su derecho proceda. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. JUAN BAUTISTA FLORES SANCHEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 114 DEL ESTADO DE MÉXICO, 

CON RESIDENCIA EN TENANGO DEL VALLE. 
 
Para su publicación por dos veces de siete en siete días en la Gaceta del Gobierno. 

 
2338.- 19 y 28 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 29 de marzo de 2022. 

 

El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 
por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 31,339 del 
Volumen 743 del protocolo a mi cargo de fecha 29 de marzo de 2022, se llevó acabo la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes 

de la señora MARÍA GRACIELA MORA SÁNCHEZ, que otorga el señor FELICIANO RÍOS TAPIA en su calidad de cónyuge supérstite y 
los señores GUILLERMO RÍOS MORA, ISRAEL RÍOS MORA y MARTHA ALYNE RÍOS MORA todos en su calidad de hijos de la de 
Cujus, así como el repudio de derechos hereditarios que otorgaron los señores FELICIANO RÍOS TAPIA, ISRAEL RÍOS MORA y 

MARTHA ALYNE RÍOS MORA. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

2352.- 19 y 28 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 04 de abril de 2022. 

 

El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 
por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 31,395 del 
Volumen 745 del protocolo a mi cargo de fecha 01 de abril de 2022, se llevó acabo la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes 

del señor JOSÉ ANTONIO MONROY SANDOVAL, que otorga la señora EVELIA CHAZARO TINOCO en su calidad de cónyuge supérstite 
y los señores BELEN MONROY CHAZARO y JOSÉ ANTONIO MONROY CHAZARO ambos en su calidad de hijos del de Cujus, así como 
el repudio de derechos hereditarios que otorgaron los señores BELEN MONROY CHAZARO y JOSÉ ANTONIO MONROY CHAZARO. 
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ATENTAMENTE 
 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2353.- 19 y 28 abril. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 24 de marzo de 2022. 

 

El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 
por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar  que por escritura No. 31,238 del 
Volumen 741 del protocolo a mi cargo de fecha 11 de marzo de 2022, se llevó acabo la radicación de la sucesión intestamentaria de la 

señora PAULA LÓPEZ BERBER que otorga la sucesión a bienes del señor JOSÉ REFUGIO GAMIÑO MADRIGAL, representada por su 
albacea JOSÉ GAMIÑO LÓPEZ quien comparece por su propio derecho y JUAN MANUEL GAMIÑO LÓPEZ, PABLO GAMIÑO LÓPEZ, 
MARÍA CARMEN GAMIÑO LÓPEZ, ROBERTO GAMIÑO LÓPEZ, BENJAMÍN GAMIÑO LÓPEZ quien comparece por su propio 

derecho y como representante de EZEQUIEL GAMIÑO LÓPEZ todos en su calidad de hijos de la de Cujus. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
2354.- 19 y 28 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
16 de marzo del 2022. 

 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl, hace constar: La radicación de la sucesión intestamentaria a bienes de Patricia Olivia Rodríguez Cruz 
para cuyo efecto comparecen ante mí los señores David Gazanini Hernández en su carácter de cónyuge supérstite y David Gazanini 

Rodríguez en su carácter de descendientes directo y presuntos herederos de dicha sucesión, por escritura número “122,980”, ante mí, el 
día dieciséis de marzo del dos mil veintidós. 

 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 días. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS. 
2363.- 19 y 28 abril. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento y Artículo 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México; hago constar que mediante escritura No. 63,695, volumen 1,275, de fecha 05 de Marzo de 
2022, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora CLEMENCIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

también conocida como CLEMENCIA MARTÍNEZ, compareciendo las señoras ESMERALDA, RUBI y MAYTE PERLA todas de apellidos 
CELIS MARTÍNEZ, a título de “ÚNICAS Y UNIVERSALES HEREDERAS” y la primera a título de “ALBACEA”.- Aceptando el cargo el 
Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 31 de marzo del 2022. 
 

ATENTAMENTE 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 

 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

2368.- 19 y 28 abril. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento y artículo 4.77 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura número 63,672, volumen 1276, de fecha 26 

de Febrero de 2022, los señores MA. DEL ROSARIO CASTRO ROSAS, también conocida como MARÍA DEL ROSARIO CASTRO 
ROSAS, ANGÉLICA MARÍA DEL ROSARIO, JUAN PABLO y MARTIN ALEJANDRO todos de apellidos MÉNDEZ CASTRO, dieron inicio 
a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor MARTIN MÉNDEZ BETANCOURT, presentando copia certificada del ACTA DE 

DEFUNCIÓN donde consta que falleció el día 05 de mayo del 2018 
 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 04 de abril del 2022. 

 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 

M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
2369.- 19 y 28 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento y artículo 4.77 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 63,420, volumen 1,272, de fecha 29 de 
noviembre de 2021, los señores NORMA ESTHER LÓPEZ CORTES, NAYELI LORENA, NORMA ANGELICA, CUTBERTO ARMANDO y 
VÍCTOR CUTBERTO, todos de apellidos AYALA LÓPEZ, este último representado por su apoderada legal, la señora NAYELI LORENA 

AYALA LÓPEZ, dieron inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor CUTBERTO WULFRANO AYALA HERNÁNDEZ, también 
conocido como CUTBERTO AYALA, presentando copia certificada del ACTA DE DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 24 de marzo de 
2021. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 29 de marzo del 2022. 
 

NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

2370.-19 y 28 abril. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento y Artículo 4.77 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de México; hago constar que mediante escritura No. 63,767 volumen 1,277, de fecha 29 de Marzo de 
2022, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria y la Cesión Onerosa de Derechos Hereditarios a bienes del 
señor FACUNDO ANTONIO BAUTISTA, compareciendo el señor OSCAR ANTONIO MARTÍNEZ, a título de CEDENTE y el señor SAUL 

ANTONIO MARTÍNEZ a título de “ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO” y “ALBACEA”.- Aceptando el cargo el Albacea y manifestando 
que formulará el inventario de los bienes. 

 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 30 de marzo del 2022. 
 

ATENTAMENTE 
 

NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 

M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
2371.- 19 y 28 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento, hago constar que mediante 
escritura 63,648 volumen 1,276, de fecha 15 de febrero del 2022, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a 
bienes del señor JOSÉ PRISCILIANO HUERTA ROLDÁN, también conocido como PRISCILIANO HUERTA ROLDÁN, JOSÉ 

PRISCILIANO HUERTA, PRISCILIANO HUERTA y PRICILIANO HUERTA, compareciendo los señores FRANCISCO CONSTANTINO, 
también conocido como CONSTANTINO, MARÍA GUADALUPE CANDELARIA, también conocida como MARÍA GUADALUPE, MARÍA 
MARTA, también conocida como MARÍA MARTHA, ALEJANDRO y TERESA CONCEPCIÓN, todos de apellidos HUERTA SÁNCHEZ, a 

título de “HEREDEROS” y “CEDENTES” y la señora MARÍA TERESA HUERTA SÁNCHEZ, a título de “CESIONARIA” “ALBACEA” y 
“ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA”.- Aceptando el cargo la Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes. 
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Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 29 de marzo del 2022. 
 
ATENTAMENTE 

 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 

M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
2372.- 19 y 28 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 52 DEL ESTADO DE MEXICO 
ZUMPANGO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Licenciado DAVID MAYÉN ROCHA, Notario Público número 52 del Estado de México, con residencia en Zumpango de Ocampo, 

para cumplimentar con lo previsto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago saber: 
 
Que por Acta número 13,466 de fecha 10 de Febrero de 2022 otorgada ante mi fe, los señores MARIA LUISA HERNANDEZ 

ROMERO, CARLOS ALBERTO ROJAS HERNANDEZ y RAFAEL ROJAS HERNANDEZ, comparecieron, la primera de los mencionados 
en su calidad de cónyuge supérstite y los dos últimos en su carácter de descendientes en línea recta en primer grado del de cujus, 
RADICANDO E INICIANDO, ante el suscrito Notario, LA TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL a bienes de la SUCESION 

INTESTAMENTARIA del señor SERGIO ROJAS PILIADO. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. DAVID MAYÉN ROCHA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 52 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Publíquese 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 

516-A1.- 19 y 28 abril. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 52 DEL ESTADO DE MEXICO 
ZUMPANGO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Licenciado DAVID MAYÉN ROCHA, Notario Público número 52 del Estado de México, con residencia en Zumpango de Ocampo, 

para cumplimentar con lo previsto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago saber: 
 
Que por Acta número 13,431 de fecha 14 de Diciembre de 2021 otorgada ante mi fe, los señores MARÍA GABRIELA PAREDES 

OROZCO, JORGE LUIS VILLARREAL PAREDES, JESÚS EDUARDO VILLARREAL PAREDES y KAREN ILIAN VILLARREAL 
PAREDES, comparecieron, la primera de los mencionados en su calidad de cónyuge supérstite y los tres últimos en su carácter de 
descendientes en línea recta en primer grado del de cujus, RADICANDO E INICIANDO, ante el suscrito Notario, LA TRAMITACIÓN 

EXTRAJUDICIAL a bienes de la SUCESION INTESTAMENTARIA del señor JOSÉ LUIS MIGUEL VILLARREAL ESPINOZA. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. DAVID MAYÉN ROCHA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 52 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Publíquese 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 

517-A1.- 19 y 28 abril. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 52 DEL ESTADO DE MEXICO 

ZUMPANGO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Licenciado DAVID MAYÉN ROCHA, Notario Público número 52 del Estado de México, con residencia en Zumpango de Ocampo, 

para cumplimentar con lo previsto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago saber: 
 
Que por Acta número 13,476 de fecha 08 de Marzo de 2022 otorgada ante mi fe, los señores LUZ ANDRADE LÓPEZ, MARÍA DEL 

CARMEN VALLE ANDRADE, JUDITH VALLE ANDRADE y EDGAR VALLE ANDRADE, comparecieron, la primera de los mencionados 
en su calidad de cónyuge supérstite y los tres últimos en su carácter de descendientes en línea recta en primer grado del de cujus, 
RADICANDO E INICIANDO, ante el suscrito Notario, LA TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL a bienes de la SUCESION 

INTESTAMENTARIA del señor HIPÓLITO VALLE DÍAZ. 
 
ATENTAMENTE 
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LIC. DAVID MAYÉN ROCHA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 52 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Publíquese 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 

518-A1.- 19 y 28 abril. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura pública número 135149 de fecha 31 de marzo del año 2022, las señoras CLAUDIA BERENICE ESPINOZA SANCHEZ, 
MONICA ANGELINA ESPINOZA SANCHEZ, LIZBETH ALEJANDRA ESPINOZA SANCHEZ y MARTHA ALHELY ESPINOZA SANCHEZ, 
iniciaron el procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de SEBASTIAN ESPINOZA DOMINGUEZ, en los términos de los artículos 

4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 
 
Tlalnepantla, México, a 01 de abril del año 2022. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 
519-A1.- 19 y 28 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura pública número 135106, de fecha 24 de marzo del año 2022, los señores SARA REBECA JIMENEZ TERAN, HECTOR 
EDUARDO JIMENEZ TERAN y ARTURO HERIBERTO JIMENEZ TERAN, iniciaron el procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de 
ALBERTO GUILLERMO JIMENEZ TERAN, en los términos de los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley 

del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 
 
Tlalnepantla, México, a 25 de marzo del año 2022. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 

519-A1.- 19 y 28 abril. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura pública número 135,155 de fecha 1° de abril de 2022 los señores FRANCISCO MARTÍN MARTÍNEZ MIRANDA, 
MARIA DEL CARMEN MARTÍNEZ MIRANDA y VERÓNICA MARTÍNEZ MIRANDA, iniciaron el procedimiento sucesorio intestamentario a 
bienes de MARÍA DE LA LUZ MIRANDA MARTÍNEZ en los términos de los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 

de la Ley del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 
 

Tlalnepantla, México, a 1° de abril del año 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 
519-A1.- 19 y 28 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura pública número 135113, de fecha 24 de marzo del año 2022, los señores JUAN GUILLERMO JUAREZ JIMENEZ, 

MARIO ANTONIO JUAREZ JIMENEZ y VICTORIA JIMENEZ GONZALEZ, iniciaron el procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de 
MIGUEL ANGEL JUAREZ AGUIRRE, en los términos de los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del 
Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 

 

Tlalnepantla, México, a 04 de abril del año 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 

519-A1.- 19 y 28 abril. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura pública número 135,140 de fecha 30 de marzo de 2022 las señoras ROSALIA CRUZ GARCIA y ELIZABETH 
CALVILLO MOYA iniciaron el procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de ROBERTO CALVILLO CHALACHA en los términos de 
los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 

 

Tlalnepantla, México, a 30 de marzo del año 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 
519-A1.- 19 y 28 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 179 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

POR ESCRITURA NÚMERO 1,308 VOLUMEN 21 DE FECHA CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, OTORGADA 
ANTE MI FE, EL SEÑOR JUAN LUIS GARCIA GARDUÑO, EN SU DOBLE CARÁCTER DE HEREDERO UNIVERSAL Y ALBACEA EN LA 
SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA FELIPA EUGENIA GARDUÑO LOZA, TAMBIÉN CONOCIDA COMO FELIPA 

GARDUÑO LOZA, RADICÓ ANTE MI, EN TERMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 4.29, 4.77 Y 4.79 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE MEXICO; ARTICULOS 6.184, 6.189 Y 6.190 DEL CODIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE MEXICO Y DE LOS ARTICULOS 123 Y 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MEXICO, LA SUCESION 

TESTAMENTARIA A BIENES DE LA DE CUJUS. 
 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, ABRIL DEL 2022. 

 
LICENCIADO ROBERTO RUIZ ANGELES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NUMERO 179 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
522-A1.- 19 y 28 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 139 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura pública número 14,948 (CATORCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO) del volumen 342 (TRESCIENTOS 

CUARENTA Y DOS), del Protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha DOCE de ABRIL del dos mil VEINTIDOS, se hace constar Ante Mí: LA 
DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD DE REPUDIO DE HERENCIA que hacen ERANDI ADRIANA VARGAS CRISTOBAL, 
ECATZIN BENITO VARGAS CRISTOBAL Y YATZIRI LISBET VARGAS CRISTOBAL, en calidad de descendientes del autor de la 

presente sucesión el señor MARIO VARGAS MONTOYA Y LA RADICACIÓN DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL 
SEÑOR MARIO VARGAS MONTOYA a solicitud de la señora NERI CRISTOBAL DELGADO en su carácter de concubina del autor de la 
sucesión. 

 
Para su publicación dos veces, de siete en siete días, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México. 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 18 de abril de 2022. 
 

LICENCIADA ARABELA OCHOA VALDIVIA.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 139 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2599.- 28 abril y 10 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 139 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura pública número 14,945 (CATORCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO) del volumen 342 (TRESCIENTOS 

CUARENTA Y DOS), del Protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha OCHO de ABRIL del dos mil VEINTIDOS, se hace constar Ante Mí: LA 
DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD DE REPUDIO DE HERENCIA que hacen PAUL BALTAZAR CABALLERO E IVAN 
BALTAZAR CABALLERO, en calidad de descendientes del autor de la presente sucesión el señor IGNACIO JOSE BALTAZAR MENDEZ 

Y LA RADICACION DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR IGNACIO JOSE BALTAZAR MENDEZ, a solicitud 
de las señoras EUSTOLIA CABALLERO SOLIS y MIRIAM NALLELY BALTAZAR CABALLERO en su carácter de cónyuge supérstite y 
descendiente respectivamente del autor de la presente sucesión. 

 
Para su publicación dos veces, de siete en siete días, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México. 
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Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 18 de abril de 2022. 
 
LICENCIADA ARABELA OCHOA VALDIVIA.-RÚBRICA. 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 139 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2599.- 28 abril y 10 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 139 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura pública número 14,967 (CATORCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE) del volumen 342 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y DOS), del Protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha VEINTE de ABRIL del dos mil VEINTIDOS, se hace constar Ante Mí LA 
RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES del señor FRANCISCO JAVIER LOPEZ ALDANA, a solicitud de sus 

herederos universales la señora MARIA ISABEL LOPEZ REYES y del señor MIGUEL ANGEL LOPEZ REYES, éste último de forma 
adicional en su carácter de ALBACEA TESTAMENTARIO, de conformidad con lo establecido en el artículo seis punto ciento cuarenta y 
ocho del Código Civil del Estado de México. 

 
Para su publicación dos veces, de siete en siete días, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México. 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 20 de abril de 2022. 
 

LICENCIADA ARABELA OCHOA VALDIVIA.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 139 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2599.- 28 abril y 10 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 55 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

P R I M E R   A V I S O   N O T A R I A L 
 

En escritura 63,288 del día 07 de Abril del 2022, ante mí, se hizo constar que compareció la señora SOCORRO XOCHITL 

CARMONA MEDINA, en su carácter de Cónyuge Supérstite del de cujus, a efecto de iniciar la tramitación notarial de la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del señor JOSE JIMENEZ VAZQUEZ, manifestando que procederá a formular el inventario de los bienes 
sucesorios. 

 
ATENTAMENTE 
 

LIC. LEONARDO RICARDO SANCHEZ BERISTAIN.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 55 ESTADO DE MEXICO. 

2601.- 28 abril. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 55 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
P R I M E R   A V I S O   N O T A R I A L 

 

En escritura 63,311 del día 22 de Abril del 2022, ante mí, se hizo constar que comparecieron los señores MARIA MARGARITA 
PRIMERO PALMA, JOSE DE JESUS PEREZ PRIMERO, JHONATAN PEREZ PRIMERO y JORGE LUIS PEREZ PRIMERO, la primera en 
su carácter de Cónyuge Supérstite y los demás como HIJOS y PRESUNTOS HEREDEROS del de cujus, a efecto de iniciar la tramitación 

notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JOSE LUIS PEREZ MEJIA, manifestando que procederá a formular el inventario 
de los bienes sucesorios. 

 

ATENTAMENTE 
 
LIC. LEONARDO RICARDO SANCHEZ BERISTAIN.-RÚBRICA. 

NOTARIO No. 55 ESTADO DE MEXICO. 
2602.- 28 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 25 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 31 de marzo del 2022. 

 
El suscrito Licenciado Leopoldo López Benítez, Notario Público Número Veinticinco del Estado de México; hago constar: que por 

escritura número 51,506 del Volumen 1556, de fecha 31 de marzo del 2022, se Inició la Sucesión Intestamentaria a bienes del de cujus 
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señor JORGE MEJIA ROSALES, en la cual los señores JUANA GARCIA VERA, ESTEFANIA MEJIA GARCIA y JORGE KEVIN MEJIA 
GARCIA, Inician la Sucesión Intestamentaria, declarando que procederán a formular el inventario correspondiente. 

 

LIC. LEOPOLDO LÓPEZ BENÍTEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO VEINTICINCO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Para publicarse 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 
2605.- 28 abril y 10 mayo. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 25 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 20 de abril del 2022. 
 

El suscrito Licenciado Leopoldo López Benítez, Notario Público Número Veinticinco del Estado de México; hago constar: que por 

escritura número 51,491 del Volumen 1551, de fecha 25 veinticinco de marzo del 2022, se Inició la Sucesión Testamentaria a bienes del de 
cujus señor MANUEL SALINAS GARCIA, en la cual la señora MARIA DEL CARMEN BLAKE RUIZ en su carácter de Única y Universal 
heredera y Albacea, Inicia la Sucesión Testamentaria, declarando que procederá a formular el inventario correspondiente. 

 
LIC. LEOPOLDO LÓPEZ BENÍTEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO VEINTICINCO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Para publicarse 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 

2606.-28 abril y 10 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 25 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 5 de abril del 2022. 

 

El suscrito Licenciado Leopoldo López Benítez, Notario Público Número Veinticinco del Estado de México; hago constar: que por 
escritura número 51,533 del Volumen 1563, de fecha 5 de abril del 2022, se Inició la Sucesión Intestamentaria a bienes del de cujus señor 
NICOLAS IGNACIO FUENTES GARCIA, en la cual las señoras MARIA DOLORES ESTRADA CRUZ, KARLA GABRIELA FUENTES 

ESTRADA y LAURA KAREN FUENTES ESTRADA, Inician la Sucesión Intestamentaria, declarando que procederán a formular el 
inventario correspondiente. 

 

LIC. LEOPOLDO LÓPEZ BENÍTEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO VEINTICINCO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Para publicarse 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 
2607.- 28 abril y 10 mayo. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 177 DEL ESTADO DE MEXICO 

IXTLAHUACA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Ixtlahuaca de Rayón, Estado de México, a 22 de abril del año 2022. 
 

Yo, Licenciado Bernabé Valdez Contreras, Notario Público 177 del Estado de México, con residencia en el Municipio de 

Ixtlahuaca; hago saber que por Escritura Pública número 7058 siete mil cincuenta y ocho, del Volumen 103 ciento tres ordinario, otorgada 
en la notaría a mi cargo, en fecha 25 de marzo del año 2022, fue consignada la Radicación de la Sucesiones Intestamentarias a bienes de 
la señora ADRIANA DEL CARMEN DÁVILA LAGUNAS, a solicitud del señor JUAN MANUEL BERLANGA RENDÓN e ILIANA 

BERLANGA DÁVILA, en su carácter de conyugue supérstite y descendiente respectivamente de la autora de la sucesión, quienes 
manifestaron bajo protesta de decir verdad, no tener conocimiento de que además de ellos, exista persona alguna con derecho a heredar. 

 

Lo que hago saber en cumplimiento al artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México en vigor, para su 
publicación por dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en un diario de 
circulación nacional. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LICENCIADO BERNABÉ VALDEZ CONTRERAS.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 177 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2617.- 28 abril y 10 mayo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, 
hace constar. 

 

Por escritura número "123,212", del Volumen 2,212, de fecha 04 de Abril del año 2022, se dio fe de: LA RADICACION DE LA 

SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ MAURO MORENO ROMERO TAMBIÉN CONOCIDO COMO MAURO 
MORENO ROMERO, PARA CUYO EFECTO COMPARECE ANTE MI LOS SEÑORES MAURO MORENO REBOLLEDO SU SUCESIÓN 
REPRESENTADA POR SU ALBACEA YAHIR MORENO COSS, AURORA, MARÍA GEORGINA, MARIA DEL CARMEN, MARIANO, 

TODOS DE APELLIDOS MORENO REBOLLEDO, EN SU CALIDAD DE PRESUNTO HEREDERO DE LA SUCESION. 
 

En dicha escritura fueron exhibidas las correspondientes partidas de defunción, matrimonio y nac imiento, documentos con los que 
los comparecientes acreditaron el entroncamiento con el autor de la Sucesión. 

 

LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-RÚBRICA. 

Notario Público Número 96. 
 

PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 
124-B1.-28 abril y 10 mayo. 

 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL LIC. FRANCISCO XAVIER BORREGO HINOJOSA LINAGE, 

POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 18 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2020, CON NÚMERO DE FOLIADOR 036404, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 937 DEL VOLUMEN 
696 LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE DE 2010, CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA NÚMERO 

1,371, VOLUMEN 48 ESPECIAL, DE FECHA 28 DE MAYO DEL 2010, PASADA ANTE LA FE DEL M. EN D. JORGE ADALBERTO 
BECERRIL RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 157 DEL ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA 
QUE CELEBRAN DE UN PARTE EL SEÑOR JULIO CESAR COLIN HERNANDEZ, EN LO SUCESIVO LA PARTE COMPRADORA Y DE 
OTRA EL SEÑOR ENRIQUE ACEVEDO TRUJILLO EN LO SUCESIVO LA PARTE VENDEDORA, CON LA COMPARECENCIA DEL 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), REPRESENTADO POR EL 
INGENIERO GUILLERMO CRUZ CERPA; Y EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA HIPOTECARIA 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INFONAVIT DEBIDAMENTE REPRESENTADO, Y POR OTRA PARTE EL SEÑOR JULIO CESAR 

COLIN HERNANDEZ EN LO SUCESIVO EL TRABAJADOR, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LA VIVIENDA "C", 
GUION (29), CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE 30, DE LA MANZANA 21, NÚMERO OFICIAL 33, PERTENECIENTE AL CONJUNTO 
URBANO DE TIPO SOCIAL PROGRESIVO DENOMINADO "LOMAS DE CUAUTITLÁN", UBICADO EN SAN FRANCISCO TEPOJACO, 

CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: ÁREAS PRIVATIVAS, ÁREA EN 
PLANTA BAJA, ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 26.44 M2, ÁREA DE PÓRTICOS Y ALEROS: 03.82 M2, ÁREA TOTAL EN PLANTA BAJA: 
30.26 M2, ÁREA EN PLANTA ALTA, ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 30.26 M2, ÁREA DE PÓRTICOS Y ALEROS: 01.59 M2, ÁREA TOTAL 

EN PLATA ALTA: 31.85 M2, ÁREA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN: 62.11 M2, ÁREA DE PATIO DE SERVICIO: 10.75 M2, ÁREA TOTAL 
PRIVATIVA: 72.86 M2, DESCRIPCIÓN DE ÁREAS PRIVATIVAS, PLANTA BAJA: ESTANCIA-COMEDOR-COCINA, ESCALERA A 
PLANTA ALTA Y PATIO DE SERVICIO, PLANTA ALTA: DOS RECAMARAS, BAÑOS, VESTÍBULO Y ESCALERA A PLANTA BAJA. 

DESCRIPCIÓN DE LAS ÁREAS COMUNES: UN CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO POR CADA VIVIENDA Y ÁREAS JARDINADAS EN EL 
EXTERIOR DE LA VIVIENDA. MEDIDAS Y COLINDANCIAS DE LAS ÁREAS PRIVATIVAS: PLANTA BAJA: AL NORTE: EN 6.80 M. CON 
CASA C-30 DE SU PROPIO LOTE; AL ESTE: EN 3.84 M. CON ÁREA COMÚN DE SU PROPIO LOTE; AL SUR: EN 6.80 M. CON CASA C-

28 DE SU PROPIO LOTE; AL OESTE: EN 3.84 M. CON SU PATIO DE SERVICIO. PLANTA ALTA: AL NORTE: EN 8.00 M. CON CASA C-
30 DE SU PROPIO LOTE; AL ESTE: EN 2.49 M. Y EN 1.35 M. CON ÁREA COMÚN DE SU PROPIO LOTE; AL SUR: EN 7.40 M. CON 
CASA C-28 DE SU PROPIO LOTE Y EN 0.60 M. CON ÁREA COMÚN DE SU PROPIO LOTE; AL OESTE: EN 3.84 M. CON SU PATIO DE 

SERVICIO. PATIO DE SERVICIO: AL NORTE: EN 2.80 M. CON PATIO DE SERVICIO DE CASA C-30 DE SU PROPIO LOTE; AL ESTE: 
EN 3.84 M. CON SU PROPIA CASA; AL SUR: EN 2.80 M. CON PATIO DE SERVICIO DE CASA C-28 DE SU PROPIO LOTE; AL OESTE: 
EN 3.84 M. CON PROPIEDAD PRIVADA; CON UNA SUPERFICIE DE 72.86 M2 (SETENTA Y DOS PUNTO OCHENTA Y SEIS METROS 

CUADRADOS). 
 
EN ACUERDO DE FECHA 28 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DEL GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU 

INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 
MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 28 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- ATENTAMENTE.- LA C. 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

2506.- 25, 28 abril y 3 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL LIC. ANDRES 
HOFFMANN PALOMAR, NOTARIO PUBLICO 122 DEL ESTADO DE MÉXICO, POR SU PROPIO 
DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN 
FECHA 17 DE FEBRERO DEL AÑO 2022, CON NÚMERO DE FOLIADOR 0744, SOLICITA LA 
REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 338 DEL VOLUMEN 276 LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE 
FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1991, CORRESPONDIENTE AL INSTRUMENTO NÚMERO 
0988785-1, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO CUARENTA Y DOS DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SE 
CELEBRAN LOS SIGUIENTES CONTRATOS PRIVADOS DE: A) COMPRAVENTA QUE OTORGAN, 
DE UNA PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL INFONAVIT, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO JOSE ANTONIO CHAVERO AGUILAS 
Y/O LICENCIADA MARIA DEL REFUGIO ROSALES MUÑOZ, Y DE OTRA EL (LA) SEÑOR (A) 
PEREZ HERNÁNDEZ FRANCISCO, EN LO SUCESIVO EL TRABAJADOR: B) EL OTORGAMIENTO 
DE CRÉDITO Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA QUE CELEBRAN, DE UNA PARTE 
EN SU CARÁCTER DE ACREEDOR, EL INFONAVIT, DE OTRA PARTE EN SU CALIDAD DE 
DEUDOR EL TRABAJADOR, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CASA VEINTIOCHO, 
MANZANA UNO, LOTE DIEZ, CONDOMINIO DIEZ, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “LOMAS DEL 
PARQUE”, EN EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE 
SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: “AREA CONSTRUIDA: PLANTA BAJA: 43.710 M2; 
PLANTA ALTA: 29.295 M2; TOTAL: 73.005 M2; DESCRIPCIÓN DE LOS ESPACIOS HABITABLES 
DE LA VIVIENDA; PLANTA BAJA: ESTANCIA COMEDOR. COCINETA, ALCOBA, CUBO DE 
ESCALERA Y PATIO DE SERVICIO; PLANTA ALTA: REC. 2 RECAMARAS 1, VESTÍBULO, BAÑO, 
ESCALERA. LINDEROS Y MEDIDAS DEL ÁREA PRIVATIVA DE LA VIVIENDA (INCLUYE ÁREA 
CONSTRUIDA Y PATIO DE SERVICIO). COLINDANCIAS EN PLANTA BAJA Y PLANTA ALTA: AL 
NORESTE: EN 9.36 M CON VIVIENDA No. 25 DEL LOTE CONDOMINAL No. 2; AL SURESTE: EN 
4.65 M CON ÁREA COMÚN AL LOTE; AL SUROESTE: EN 9.36 M CON VIVIENDA No. 27 EN 
MURO MEDIANERO; AL NOROESTE: EN 4.65 M CON VIVIENDA No. 24 DEL LOTE CONDOMINAL 
No. 2. 

 
EN ACUERDO DE FECHA 22 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DEL 
GOBIERNO” Y EN EL “PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN TRES 
DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS 
JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 
CUAUTITLÁN MÉXICO A 22 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- ATENTAMENTE.- LA 
C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN 
D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

2515.- 25, 28 abril y 3 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. GEORGINA CONTRERAS ZEPEDA, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 2111 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 

24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 478/2022. 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 

PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 

XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 

LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 54, 

MANZANA 13, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS:  

AL NORESTE: 6.00 MTS. CON LOTE 18. 

AL NOROESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 14. 

AL SURESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 12. 

AL SUROESTE: 6.00 MTS. CON CALLE 77. 

SUPERFICIE DE: 96.00 M2.  

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 29 de marzo de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 

 
118-B1.-25, 28 abril y 3 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 21 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 
 

EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021, EL C. JUAN PABLO LOPEZ ALVAREZ, 

INGRESO EN LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSITUTO DE LA 

FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA SOLICITUD DE LA 

REPOSICION DE LA PARTIDA 31, DEL VOLUMEN 19, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN 

PRIMERA, CUYA FECHA DE INSCRIPCION 12 DE SEPTIEMBRE DE 1960, 

RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO LOTE NÚMERO 20, DE LA MANZANA 

27, DEL FRACCIONAMIENTO LA ROMANA, CONSTITUIDO SOBRE LA FRACCIÓN 

DEL PREDIO FORMADO POR LAS FRACCIONES LLAMADAS SANTA JUSTA, 

QUINTERO, SAN FRANCISCO EL CHICO, SAN JOSE GRANDE, LA PILETA, 

PARTE DEL CAMINO DE SAN RAFAEL SITUADO AL SUR DEL RÍO DE SAN 

JAVIER, DESEMBARCADERO TENEXPA, TONALCO, ASÍ COMO EL CASCO Y LA 

HUERTA DE LA ANTIGUA HACIENDA DE SAN JAVIER Y LAS CALZADAS DEL 

CASCO DE LA ESTACIÓN DEL FERROCARRIL CENTRAL MEXICANO, EN EL 

MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, LOTE QUE CUENTA CON 

UNA SUPERFICE DE 160.00 METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL N. 20.00 M.- AL S. 20.00 M.- AL E. 8.00 M.- AL W. 

8.00 M, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE “ROMANA” SOCIEDAD 

ANÓNIMA; EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA 

SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA 

PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE 

SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 

COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 

Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL 

ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR 

EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
 

566-A1.- 25, 28 abril y 3 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 08 DE ABRIL DEL 2022. 
 
 

QUE EN FECHA 07 DE MARZO DE 2022, ARMANDO SEPULVEDA TAPIA, 

SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA 

FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE LA 

PARTIDA 110, DEL VOLUMEN 597, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 8 DE MARZO DE 1984, UNICAMENTE POR CUANTO 

HACE AL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 26, DE 

LA MANZANA I, PERTENECIENTE AL FRACCIONAMIENTO DE TIPO 

RESIDENCIAL DENOMINADO “VISTA BELLA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 235.74 

METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 

SURPONIENTE LINEA QUEBRADA 5.71 Y 3.46 MTS CON PROPIEDAD 

PARTICULAR; AL ORIENTE LINEA QUEBRADA 4.92 Y 3.08 MTS. CON CALLE 

PARIS; NORPONIENTE 27.30 MTS. CON LOTE 25; SUR ORIENTE 27.37 MTS. 

CON LOTE 27. INMUEBLE QUE EN DICHA INSCRIPCIÓN SE ENCUENTRA 

REGISTRADO EN FAVOR DE “INMOBILIARIA JARDINES DE BELLAVISTA”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA. ANTECEDENTE REGISTRAL QUE POR EL DETERIORO 

QUE HA SUFRIDO, EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y 

ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN 

GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN 

DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, 

LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.-------------------

ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, LIC. HÉCTOR 

EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
2619.- 28 abril, 3 y 9 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

Nezahualcóyotl, Estado de México a 01 de Abril de 2022. 
 
Que en fecha 31 de marzo de 2022, la C. María Félix Ugalde Gutiérrez, en su carácter de albacea de la 
sucesión testamentaria a bienes de Placido Ugalde Contreras, solicitó a la Oficina Registral de 
Nezahualcóyotl, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 449, Volumen 247, 
Libro Primero, Sección Primera, - - - - - - - respecto del inmueble identificado como Lote veintiséis de la 
manzana tres de la Colonia Las Águilas, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, con superficie de 
CIENTO NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, con los linderos y dimensiones siguientes: - - - - al 
NORTE, en DIECINUEVE METROS CINCUENTA CENTIMETROS con lote veinticinco; - - - - al SUR 
DIECINUEVE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS, con lote veintisiete; - - - - al ORIENTE, en DIEZ 
METROS con Calle Diecinueve; - - - - y al PONIENTE, en DIEZ METROS, con el Lote veintitrés; - - - - - 
Antecedente Registral que no se localiza en el acervo de esta Oficina Registral, la C. Registradora dio entrada 
al escrito y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y 
Periódico de mayor circulación del lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres 
días cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero puede comparecer a 
deducirlo tal y como lo establece el artículo 92 y 95 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de 
México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NEZAHUALCÓYOTL, LIC. MARIBEL HERNÁNDEZ PÉREZ.-RÚBRICA. 

2620.- 28 abril, 3 y 9 mayo. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

 

E D I C T O 
 

Nezahualcóyotl, Estado de México a 01 de Abril de 2022. 
 
Que en fecha 25 de marzo de 2022, el Ciudadano Víctor Salcedo Pacheco, solicitó a la Oficina Registral de 
Nezahualcóyotl, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 1136, Volumen 
1048, Libro Primero, Sección Primera, - - - - - - - respecto del inmueble ubicado en Calle Valle de la Mota 
Número 41, identificado como Lote Nueve de la Manzana Dos, Súper Manzana tres, Colonia Valle de 
Aragón, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, con superficie de OCHENTA Y CUATRO 
METROS CUADRADOS, con los linderos y dimensiones siguientes: - - - - al NORTE, en DOCE METROS con 
lote ocho; - - - - al SUR DOCE METROS, con lote diez; - - - - al ORIENTE, en SIETE METROS con Calle Valle 
de la Mota; - - - - y al PONIENTE, en SIETE METROS, con el Lote doce; - - - - - Antecedente Registral que se 
encuentra deteriorado, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así 
como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que 
corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si 
existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 
92 y 95 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NEZAHUALCÓYOTL, LIC. MARIBEL HERNÁNDEZ PÉREZ.-RÚBRICA. 

2621.- 28 abril, 3 y 9 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL C. ORLANDO CENTENO ORTEGA, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de las Partida 595 Volumen 366 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 

08 de febrero de 1978 mediante Folio de presentación Número 268/2022. 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 32,177, DE FECHA 10 DE 

NOVIEMBRE DE 1977, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO HERIBERTO ROMAN 

TALAVERA, NOTARIO NUMERO SETENTA Y DOS DEL DISTRITO FEDERAL.- A 

PETICION DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.A., 

DEPARTAMENTO FIDUCIARIO, DEBIDAMENTE REPRESENTADO.- CON 

INTERVENCION DE LA GERENCIA JURIDICA DE DICHA INSTITUCION, POR LO QUE 

CONCURRE EL LICENCIADO GUILLERMO MORENO SANCHEZ.- LA LOTIFICACION DE 

UNA PORCION DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR URBANO Y CONUNTO 

HABITACIONAL DENOMINADO “VALLE DE ARAGON SEGUNDA ETAPA”.- LA 

REPOSICION ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL 

FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR URBANO Y CONJUNTO HABITACIONAL VALLE 

DE ARAGON, SEGUNDA ETAPA, DE LA SECCION NORTE LOTE 11 MANZANA 24 

SUPERMANZANA 2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE: EN 12.00 METROS CON LOTE 28. 

AL SUR: EN 12.00 METROS CON LOTE 26. 

AL ORIENTE: EN 7.00 METROS CON LOTE 6. 

AL PONIENTE: EN 7.00 METROS CON CALLE VALLE DEL SENEGAL. 

SUPERFICIE: 84.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 3 de marzo de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

123-B1.-28 abril, 3 y 9 mayo. 
 


